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Gray¡(uii, 26 {ie O¿tubrc del2OlS

5eñor.-
n¿ÉDü{/r SnnAr{60 lir¡s Ar¡o!¡§o
Gerenls 6s¡qrd de ¡, Compañb §18[8.D¡t{mO si-

De mis consHeracionei:

Yo, Al'E ANDO SAITIOSUII ¡ETfy OfL CÁiMEf9 portadora de la cedula de .tudadanla No,
1101710604 de ¡acionalidad ecüator¡ana, t ortadora de 4OO acciones ord¡nar¡ás y
nomi¡ativas de on Dóla. de !0s ISTADOS U]¡|DOS DE AMÉR|CA cada una {US§ 1.OOL
cor¡te¡idas en e¡ i¡tu¡o respect¡vo, .epresertada en este acto por su apoderádo el Sr.
ROGEB HCni¡A AGBED tttEJA!¡DRO co¡ Ct 1103gg79$.a comunico a usted que he
procéd¡do a tfaasferif 266 ¿cc¡oBes a fayor de ANOnEADE MORCIIA NATAuA
6€OCO'',DA, po.tadora de la cedíla No. &rr.434546? de racloñalidad ecÍatortana,

ü, ,ttt',.Lt,
BOGER HENNA']AGREDA ATEIANDRO
cc 1103aa79G2
f{Ioder¿do - Cedé!|te

AiúDIl,AOt MOntlRA N ]ALIA Cf:oCONDA
cc. 0914345467
Cesiolr¡ria

ci.110{¡594785
clJ)lAftto
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Factura No. 0000018011

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON
CATAMAYO

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL

CUANTIA: Indeterminada

OTORGADA PORi BETTY DEL CARMEN ALEJANDRO SANTORUN

A FAVOR DE: ROGER HERNAN AGREDA ALEJANDRO

En la ciudad cle Catamayo, provincia cle Loja, ef dÍa de hoy

lrrnes di-ecisiete .le novienüre del año dos mit catorce,

ante mif Doctor Carlos Sarzosa Monroy¡ Notar.j.o prj.¡tero .leL

cantón Catanayo, compaLece por una parte 1a señora Betty
det Carmen A.fejandro Santorun; e.ua1:ori.rrii:r; rrar,,r .i.l
edad, vecina de este canLón/ hábif y capaz, par:a obtiqarse



y conLratar, a quien cle conocer doy fe, portador:a de su

cédufa respecalva, y me solicita que eLeve a Escritulas

Públicas, la minuta que me presentan, la misma que copiada

Iiteralmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO i En eI protocofo

ale escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de

PoDER GENETAL, cle conformidad con las siguientes

cLáusufas: PRIMERA. - oTORGANÍE: Interviene en fa

celebración de este instrumento púbfico, La señora BETTY

DEL CARMEN A],EJAI¡DRO SANTORUN a quién en adelanle se

llamará simplemente "MANDANTE". f-a compareciente es de

nacionalida.l ecuatoriana, estado civil casada, Portadora

de la cédula de cluda.lani.a Nro. 1101?1060-4, mayor de

e.lad, Iibre y capaz según derecho. SESUNDA - PoDER

GENER¡¡ r Por medio de este instrunento público, la señora

BETTY DEI. CARMEN AI,EJANDRO SANTORI,N CONfiCIE

PoDER GENERAT ampLio y suficiente, cual en derecho se

requiere a favor deL señor RoGER HERNÁN AGREDA AIE,fANDRO,

portador de la cédula de ciucladania Nro. 110388796-2, para

que en su nombre y sin ninguna clase de limitaciones

reaLice, ejecute o ejercite con plenitud de competencia,

atribuciones y facuLtades, todos los negocios de I á

mandante, de conformidad con el Ar.t. 2034 del Códiqo

Civil: A continuación se detalla entre otl:os alqunos de

los encargos o cosas que deberá hacer e1 mandatario, sin

que eLLo, de modo aLguno, signifique linitación; pues la

voluntad del mandante, es otorgaL poder general: a)

Admrnistrar sin Iimitación todos 1os bienes muebles e

inmuebles, derechos reales y pel:sonales, acciones '



ticipaciones, comercios, vafores y otros,
urosf que pertenezcan al patrimonio per

dante y los de Ia socieda._l conyugaf. b) para

a fa persona o (as) que creyere convenÍente, proceda a

reafizar 1a constitución o apeltura de una(as) empl.esa

sea esta compañía fimitada, sociedad anónima o cualqLliera
de las permiLidas por las Leyes ecuator.i¿nas, facuftárdofo
ampliamente para gue comparezca a 1as oficinas de .la

Supe rint endencia cle Compañias def Ecllador o ante cualquier
orqan:Lsmo, j_nstitución, dependencia, eLc. de carácLer
administrativof judicial, gubernamental, etc. y presente
cuanto escríto sea necesario y reafice todos fos trámites
corr:e spond i ente s hasta obtener fa consLitución 1egal de la
empresa. C) Suscribir la correspondiente escr:LLur:a públjca
de CONSTITUCIóN DE LA EMPRESA en Ia cual. maniierre
pa:rticipacj.ones o acciones fa mandante y ante cuafquier
Notario (a) del Ecuador y obtenga 1a lnscripción
correspondiente en el Registro Mercantil. D) Asistir c.rlr

voz y voto a iuntas cie propjetarios, consocios, condueños¡

copai.Líclpes, accionistas y demás cotitut.ares, de

cuafquier cIase. E) para que repr:esente _Legafmente a ld
mandante en todos Ios asunLos refacionados a fa empresa err

donde mantiene partjcipaciones o acciones la mandarte. f)
PaIa compalecel al SERV]c]o DI] RE]\]TAS INTERNAS .]e

cualquier ciu.lad deI pais Ecuador y r:ealizar cuanto
trámite r:equiera fa manclante a titufo personal_ o

calj"clad {le representante LegaL de persona jur.idica.
Para que cie ser el 

,caso 
ACEPTE fa representación lella]

3 H
I



fa empresa, en fa cual La manalante mantiene acciones o

participaclones. Íl) Para que comparezca a cuaLquier

dependencia u oficina de la Superintendencia de

Telecomunicaciones del Ecuador y realice cuanto trámite

requiera la manc'Lante en cal-idad de representante Legal de

empresa y suscriba cualquier documento púbLico o privado

que se requiera. I) Disponer, enajenar y qravar, los

bienes muebles e inmuebles, derechos r.eales y personafes/

acciones, parLiclpaciones ,comercios, valores y oIros,

preselltes o flrturos, que pertenezcan aI patrj.monio

persona:l deL mandanLe y Ios de La sociedad conyugal;

puciiendo en tal sentido con las condlciones y por el

peraLinentes, ejercitar:, otorgar, conceder y aceptar,

compraventas, permuLas, cionaciones, aportes, cesiones de

pago y para pago, amortizaciones, hipotecas, pr.endas,

precio de con Lado, confesado, p]azos que estime

sLrbrogaciones, drLvisiones, fianzas, transacciones,

créditos, Pat capital,

fianzas, segr:egaciones, etc. j) Adquirir para la mandante,

a cualquier tÍtulo, bienes muebles e inmuebles, der:echos

reaLes y personales, acciones, partj.cipaciones, etc l{ )

Cancelar a mis acreedores personas natur.aLes o ltlridicas

y haga con ellos arr.eglos sobre fa forma y Lérminos de

pa!,o y expida los finiquitos de rigor.; así como canceLar

fos gravámenes constituldos a favor: de l.a mandante. 1)

ReconocerT aceptar:, paqar y cobr:ar cuafesquiera deudas v

amortizaciones, firmando recibos, saldos/ conformi.lades y

resguardos. m) Girar:, cede¡, cobrar, avalar, endosar,



pl:ar y protestar cheques, Letras de caÍüi
ranzas y en general todos aquellos cloc

sLituyen titulos ejecutivos. n) Constituir:, re

aceptar, ejecutar:. transmitir, dividir, mo.tificar,

extingLrir y cancefar totaL o parcialmente, usufructos.

servidumbres/ prenclas, hipotecas. anticresis, propiedades

horizontaLes, etc, y acepta:r, r:epudiaj.¡ manilestar.
partir, entregar, r:ecibir: e impugnar herencias, legados,

donaciones, liquidaciones,

de toclas las clases y

y. en generaf bienes y .lerechos

en todo caso. p) Reatlzar

renovacíones de présLamos bancos, cooperativas,

mutualistas. etc. q) Abj.ir, segllir, cancelar y liquj.dar
libiaetas de ahorro. cueltas corrientes y de créc]j_Lo, sea a

títuIo personaf o a noÍüre de cualquier empresa que

represente legaLmente :La mandante y en generaf, ope¡ar con

bancos, cajas cle ahorro y crédiLo, cooperatj.vas¡

asociaeiones, muLualistas. etc, hecho que impfica e1

depósito y reLiro de dinero y vafores; y en las cuentas

que actualmente mantlene la mandante seguirlas ope¡an.lo,

incluso depositar: o retirar dinero. r) Rendir, exigir y

aprobar cuenLas. s) Realizar giros y reiirar. envíos. t)
Celebrar toda clase de actos, contratos y negocios de

.rual.quier natural_eza, sir Limitación afguna, con arreqlo
a .Las feyes ecuatorianas, sea a títuLo personaL o como

r.epresentante fegal de persona jurídica. T) Constituir.
modificar, aclarar, extinguir y liqulclar actos y contraLos

de todo tipo. sea a título personaL o como represen

legaI de persona jurídica. rJ) Deséhuci¡r ."nrra.\,U*i;1,'

to



arrendatarios, porteros, y en general Loda cfase de

ocupantes. v) Admitir y despe.:lir obreros y empleados' w)

Comparecer i uzgados, tribunales, magistrai:uras,

fiscalias, defegaciones, notarías, r:egistros, y toda clase

de dependencias púbflcas o privadas, autoLldades y

organismos del Estado, municipios, consejos provinciales,

en asuntos extrajudiciaLes, judiciales: cj-vifes, penales,

laborafes, de tránsito, contencioso-administrativos,

gubernat ivos, fis cales, 1os grados,

jurisdicciones e insLancias; y, plromover, instar, següir,

contestar y como actor, soLicitante,

fuere del caso ante cualqui.er organismo

coaclyuvante, requerj.cio, deÍrandado, oponente o en cuafquier

otro concepto, toda clase de expedienl-es, actas, iuicios,

preLensiones, tramitaciónes, excepciones, manifestaciones,

rec:Lamaciones, declaraciones, quelas y recursos, incLuso

de casación, con facuLtad de formafizar ratificaciones

personales? ciesistimientos y alLanamientos; otorgando para

los fines antedichos, poderes o procuraciones iudicjales

con Ias facultades usuales, sea a título personaf o como

representante legaL de persona iurídica. X) Eirmar a

nombre deL mandante, cüalquier .-locumento púbfico o privado

que

administrativo, policial, de adüanas, bancario, de

cooperaLilvas¡ de satud/ deL Seravicio de Ren[as lnte]:nas,

retigioso, embajadas, consulados, etc. y )En los casos

que luere menester¡ manifestar fa volulrLad del mandante y

su expreso consentimiento, ejercitando y cumpfiendo toda

clase de derechos y obliq:aciones. z ) !'irmar en nomble del



Loda clase cLoc rmento publi.o ..;
|;turas púb1i.cas, contraros, escritos, Er'fi

roi;: de pago, recibos, etc, que ¡u"..n ¡".."Joke$§
ejercicio deI presente pode(. aa ) para que comparezca a

cualquier. dependencia Lr oficina de l_a Superlntendencia .le

Te:l-ecomunicaciones de1 Ecuador y reaLÍce cuanLo tr.ámite

requiera fa mandante en cafidad de repr.esentante feqa]. rje

empresa y suscrit,a cLlalquier documento púb1ico o p¡ívado

que se requiera. TERCERA. -Ef mandatario podrá real_izar

e st ipLr I ar c1áu su1as, disposiciones,

determinaciones, y cleclaraciones r ostentado 1a plena

representación det mandante sin tr.aba, fímitación, ni
excepción alguna, y sin que ta enumer:ación que antecede,

signifique de modo alguno, limitación de atribrlciones.
CUARTA. - OTRAS FACUITADES: eue para mayor abundamiento fe

hace extensivas a sr1 nandatai.io fas facultacles

contempladas en el Art. 44 deL Código de procedimÍento

Cil¡il, a fin de que no sea 1a fatta de poder la que obste

el f.ief curllplimiento de1 mandato- OUINTA. - Et mandatario

queda expresamente facuttado para sustituir toi:af o

parcialmente este poder., a favor de cualquier perascna

na Luraf o I urídlca y reasumirlo cuanlas veces sea

necesar:Lo.- Usted Señor: Notanio, se dignará agr.eqar ias
demás cláusulas .le esti Lo pa.ra la plena vatidez de L

presenL:e it-tstr:umeni:o púbfj.co. Atentamente Doctor Edgar

Armijos, ABOGADO, Matrícula Número 1127-C.A.L._ Ílasta aquí

fa mjnuta que queda efevada a la calidad cte Escritu
Pública, que fos comparecientes se r.atifican eo to.tas s



partes; formalizando el presente inslrumeni]o púb1ico, yo

el No]]ario lo 1eí íntegr.amente a sns otorigantes quienes

presentes en 1a celebración del presente instrumento, la

á.r¿p¡ar, -r'r Loal¡rs sLls par Lcs, flrlrLarrala) [rára .onsL¡ncia con

eL |I.taril:, .JL1e d¿ l.- EL NOTARIo.

Btt
C. C. No. 110171060-4

Se oLorgó ante mí,

primera copia, de la

oriqinaL, eL mismo dia

en fe de ello signo y firmo esta

escritura que concuerda con su

de su celebración. EL
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&¡ay¡$¡¡¡, ?j de Octrble de¡ 2015

s.ñor.-
ülEot§A sASAn¡60 lt is Alfoa{so
6e.e$te Gener'á de la Corrpañla HgEiDlllPflo s"á,

Ile mh Consideaaaionesr

Yq, ,ltfrr¡i¡D&O SáNfOmrN 8ETñ Df! Cánitr}l, porta&a de la ccdula de dudadanla ¡lo
110171060ó, de naajooal¡dád ec¡¡ator¡¿n4 pstadora de 134 aEione¡ ordinar¡a, t üomioat¡vas dÉ

oB Oólár de lo5 Es¡ADO§ Ui{IDOS DE AMmfA cada u¡a lus§ 1-00}, conte¡x'da§ ert el t¡tulo

ftspealrvo, repre.cot¿da cn rste e1o 0or 5¡¡ apoderadc el St ROGER HEBfiAN AGREDA

AtE A¡lDfiO con Cl. 11üt8879&2, tomunico a usted qre he procedido ¿ lr¿nsfur¡. 134 acclo¡es

a lavof de la sfta. FIGUEnoA MEI{DOZA TAtrlA GEI'|C|VF,A portadofa de ¡a cedula No.

0927292060d€ rB.íonálid¿d ea!¡atoriaÍa

*u*,&}flfun$^^*,*o*
cf.110188796 2

Apoder¿do - Cedenlc

-{u,.ln'X;q,ur* ll.
neutnoa ¡¡eilout ¡lilrA GEitovEvA

cc-É27292fr60

Ceslonada

ct_ 1106594785

frposo-.(adentc
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Factura No. 0000018011

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON
CATAMAYO

ESCRITURA PÚBIICA DE PODER GENERAT

CUANTIA: Indeterminada

OTORGADA PoR: BETTY DEL CARMEN ALE)ANDRo SANToRUN

A FAVOR DE: ROGER HERNAN AGREDA ALEJANDRO

En La ciudad de Catamayo, provincia cle Loja, e1 clia de hoy

lunes cllecisÍete de novie¡üre del año dos mif catorce,

ante mí. Doctor CarLos Sarzosa Monr:oy, Notario prirnero ._lel

cantón Catamayo, comparece por una parLe Ia señora Betty
del Carmen AIéjandro Santorun; ecu¿toria;.; r¡.r\r,r .irl

edadT vecina de este cantón, hábil y capaz, para ob.Liqarse

¡ll
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y corlt,ratar, a quien de conocer doy fe, portadora de sLt

cédula respectiva, y me solicita que eLeve a Ilscrituras

PúbLicas, la minuta que me presentan, la misma que copiada

literalmente es como sigue: sEÑoR NoTARro: En e} protocoLo

de escrit¡rras públicas a su car:go7 sírvase insertal: una de

PODER GENERAL, de conformidad con las siguientes

cláusu Las: PRrMEIiA.. _ oToRGANTE: rnterviene en 1a

celebración cle este instrumento púbLico, la señora BEÍTY

DEt CARMEN ALE,TANDRo SAI{TORUN a quién en adelanle se

llamará simplemente "MANDAN'IE". La compareciente es dé

n¿Lcjonalidad ecuatoriana, estado ci-vi1 casada, porlrador:a

de La cédula de ciudadani-a Nro. 110111060-4, mayor de

edad, libre y capaz según derecho. SEGI NDA. - PODER

GENERAL: Por medio de este instrumento púbfico, La señora

BETTY DEL CARMEN AIEJAÑDRO SA}¡TORI,N CONf1ETE

PODER GENERAT ampLio y suficiente, cual en derecho se

requÍere a favor del señor RoGER HERNÁI{ AGREDA AIE,fANDRo,

portador de la céclula de ciudadania Nro. 110388796-2, para

que en su nornbre y sin ninguna clase de limitaciones

realice, ejecute o eiercite con plenitud de competencia,

atiibuciones y faculi:acles, todos los negocios de La

man.lante, de conformiclad con ef Art. 2034 def Código

Civil.: A continuación se detalla entre otros algunos de

fos encargos o cosas que deberá hacer ef mandatario, sin

que ello, de modo afguno, signifique limitaclón; pues 1á

voLuntad del mandante, es otorgar poder generáf: a)

Admlnistrar sin limitación todos Ios bienes mueb Les e

inmuebles, derechos reales y personales, acciones,



tícipaciones, comercios, vafores y otros,
uros? que pertenezcan al patrinonio per

oon e os ie a o.-d¿cl -ot V,odl. o, oé q -
a 1a perasona o {as) que creyere conveniente, proce.la a

i.ealiza:r la constitución o apertura de Lrna(as) -ampresa
sea esta compañía Limitada, socieclad anónima o cualquiera
de las permitidas por las leyes ecuatorianas, facuftándoto
ampl.iamente par.a que compar:ezca a las oficinas de ta
S uper int endencl a de Compañias clel Ecuador o ante cualqllie¡
or.ganismo? institución, depen.tencia, etc. de carácier
administraLivo, judicia.l. gLrbernamentaI, etc. y presente
cuanto escrito sea necesar.io y reafice todos t_os tjránites
corlespondientes hasta obterer la constitución fegaf de fa
emp{esa. C) Suscribir 1a corresponcli.ente escritur.a piiblica
de CONSI]TUC]ÓN DE LA EMPRESA en la cual mantie]Le
pa:rticipaciones o acciones la mandante y ante cualquier
Notario (a) de1 Ecuador y obtenga la inscripción
correspondien.Le en eL Registro Mercantil. D) Asisttr coll
vaz y vat-o a juntas de propletarios, consocios, condllerjos¡

copartícipes. accionis]'as y demás cotl Lufares,
cualquier clase. E) para que represente legalment,e a la
mandante en Lodos fos asuntos relacionados a la empresa e1!

.londe mantiene particlpaciones o acciones 1a mandant,-. f)
Para comparece¡ a1 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS de

cua]quier ciu.tad de1 país EcLiador y rea-Lizar cuanto
trálllite requlera fa r¡andante a título personal o

calidad de representante legal de peLsona jur1dica.
Para que de ser e1 

,caso 
ACEPTE la j.epresentación leqal



La empresa, en Ia cuaL fa mandante mantiene acciones o

partj-cipaciones. H) Para que comparezca a cualquier

dependencia u oflci na de 1a Superintendencia de

TeLecomunicaciones del Ecuador

requiera la mandante en calidad

realice cuanto trámite

representanIe .l.ega] ale

v

empr:esa y suscriba cuafquier documento público o privado

que se r.equiera . I ) Dlsponer, enai enar y gravar, fos

bienes muebles e inmuebles, der:echos r.eales y Irersonales,

acciones, participaciones ,comercLos, válores y otros,

presentes o futuros, que pertenezcan aL patrimonio

personal del randairte y los de La sociedad conyugal;

pudiendo en Lal sentido con las condiciones y por el

precio de contado, confesacio, pla zos que es t ime

pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar,

compraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones de

págo y para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas,

fianzas, seqr:egaciones, etc. i) Adqulrir para La mandante,

a cuafquielr litufo, bienes muebles e inmuebles, derechos

reafes y personafes, acciones, paiticipacionesf etc. l. )

Cancelar a mis acr.eedor.es personas naturafes o iurídicas

y haga con eflos arreglos sobre l.a forma y términos de

pago y expida los finiquitos de rigor.i asi como cancelar

los gravámenes constituidos a favor de l.a mandante. 1)

Reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y

subrogaciones, fianzas, transacciones,

créditos, po¡ capital, dividencios y

amortizaciones, firmando recibos, saldos, conformidades y

resguar:dos. m) Gir:ar, ceder, cobrar. avaLar, endosar,



tlf L f4

epLar y protestar cheques, letras .:le cambi

ranzas y en general toalos aquellos .lo

sl,ituyen Litufos ejecutivos. n) ConstÍtuir. r:;
aceplar¡ ejecutar. transmitir, dividir, mo.iifjcal,
extinguir y cancelar. toi:a1 o parciafmente¡ usLrfructosf

servidunüres7 prendas, hípotecas, anticresis, propie.lades

horizorltafes, etc. y acepLar, r:epudiar¡ manifesL,ar.

partir, entreqarf recibir e impugnar her.encias, fegados,

donaciones. liquidaciones, y, en genera:L bienes y derechos

de todas ]as clases y en toclo caso. p) Realizar
renovacíones de préstamos bancos, cooperatj.vas,

mutualistas, eLc. q) Abrir:, seguir, cance:Lar y tiqui.tar
libretas de ahorro. cuenLas corrientes y de crédito, sea a

títufo perasona-L o a nombre ale cualquier empresa qlle

represente fegalmenle la mandante y en generaf. operar con

bancos, cajas de ahorro y crédito, cooperativas,
asociaciones, muLualistas, etcf hecho que implica el
depósito y reti.ro cle dine¡o y vafores; y en tas cuentas
que actualmente mantiene lá mandante seguir.las operan.lo,

incfuso depositar o r:et:Lrar dinero. r) Rendir, exiglr y

aprobar cuentas. s) Reatizar. giLos y retir.ar enví.os. t)
CeLebrar Loda clase de actos, contratos y negocios de

cualquier naturafeza, sin limitación afguna, con arreglo
a las leyes ecuatori-anasf sea a tituLo personal o cortrU

repr.esentanLe legal de persona juriclica. T) ConstitLrir
modificar, aclarar, extinguir y fiquidar actos y contraLos

de todo tipo, sea a titulo personal o como lreplresen

legá1 de pe¡sona 
, 
jurldica. U) Desahuciar inquil.

ir..",,.

íuá
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arrendatarios, pol:teros, y en general toda clase

ocüpantes. v) Admitir. y despedir obreros y empleados'

Comparecer en luzgados, tribunales, magístraturasr

fiscali¿rs, delegaciones, noLarias, registros, y toda clase

de depen.lencias públicas o privadas, autoridades y

organismos del Estado, municipios, conselos provinciales,

en asuntos extrajudiciales, judiciales: civiles, penales'

laborales, de tnánsito, contencioso-adminislratlvos '

guberDat ivos, fiscales, de los grados,

jurisdicciones e instancias; y, promover, instar, seguir'

contestar y terminar, como actor, soLicitante,

coa.lyuvante, reqLrelrido, demandado, oponente o en cualquier

oLro concepto, Loda clase de expedientes, actas, iuicios,

pretensiones, tl:amil'aci.ones, excepciones, manifestaciones,

reclamaciones, decfaraci.ones, queias y recursos, inclüso

de casación, con facültad de formalizar ratificaciones

personales, desistimientos y allanamientos; otorgando para

Ios fines antedichos, poderes o procuraciones judiciales

con fas facultades usuales, sea a títufo personaL o como

representante legaf de persona iurídica X) Eirmar a

rombre del mandante, cuaLqLrier documento público o privado

fuere def caso ante cuaLquier organismo

!,J )

que

administrativo, policial, de aduanas, bancario, de

cooperativas, de sa1ud, deL Servicio de Rentas Inter:nas,

refigj-oso, ernbájadas, consul.ados, etc. y )En los casos

que fuere menester¡ manifestar Ia voluntad def mandante y

su expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda

clase de derechos y obllgaciones. z ) r'irmar en norüre del



nte toda cLase de documento pú¡fico j"b
rl

turas públicas. contr.aros, escrttos, \lábt r

roles de pago, recibos, etc, que fueren necesar EI\!
ejercicio del presente pocter. aa ) para que comparezca a

cualquier. deperidencia u oficina de ta Superintendencia .]1e

Telecomunicacion-Ás .le1 Ecuador y r.ealice cuanto trámite
requiera la mandante en cafidad de representante fegal de

empresa y suscr.iba cuatquier documento púbtico o pj:iva.lo

que se Iequiel:a. TERCERA. -Ef mandatario podrá real_izar

estipu:lar c1áusul.as, disposi.ciones,

de Ierminaciones ¡ y dec-Laraciones, ostentado ]a plena

representación def mandante sin traba¡ Iimitación, nj.

excepción alquna, y sin que La enumeración que antece.le,

signifiqLre ,le modo a Lguno, limitacj ón de atj.j_buciones.

cuARIA. - OTRAS FACUIJTADES: Que para mayor abundamiento le
hace extensivas a su mandatario las facuftades

conlempladas en el ArL. 44 del Código cle pr.ocedimientL)

Civil, a fin de que Do sea fa falta de poder la gue obste

el fief cur]lplimienbo clel mandato. 9UINTA. _ El mandatartio

queda expresamente facultaclo paia sustj-tuir total o

parciafmente este podej., a favor de cuafquier peLsona

naLural o juríd1ca y reasumirlo cuantas \¡eces sea

necesario.- Uste.l Señor Notario, se diqnará agregar 1as

deJnás cláusrl1as de estj lo para la pfena va]idez de.t

presente instrumento público.- Atentamente DocLor Edgar

Armijos, ABOGADO, Matrícu]a Número 1127 C.A.l,._ Hasta aqua

la minuta que guecia elevada a fa calj..lad .r1,^ Esc¡itu
PúbLica; que los comparecientes se ratifican en todas s Jj.,



partes; formalizanclo e1 presente instl]llmento púb1ico, yo

e1 Notario lo lei íntegramente a sus otorgantes quienes

presenaes en la celebración de1 presente instrumento/ 1a

aceptan en todas sus partes, firmando palra constancia con

ef Notar.io que da fe.- EL NOTARTO.

Se otorqó ante mí,

primera copia, de la

or.iginaL, el mismo día

en fe de elfo signo y fir.mo esla

escritura que concuerda con su

de su cefebración. - E],

c. c. No- 110171060-4

¡ OTi Pfir"d,lf llr ófl
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Guayaquil,26 de Odubre del2015

Señor.

MEDINA SARANGO LUIS ALFONSO

Gerente General de la Compañía tIBERDINPRO S.A.

De mis Consideraciones:

Yo, SARANGO OBACO vlvlANA DEL CARI\¡EN, portador de 1¿ cedula de ciudada¡ía No. 0104636584,

de nac onalidad ecuatorlana, portadora de 400 acciones ordinarias y nomlnativas de uñ Dó ¿r de

los EsTADos UNlDos DE AMERICA cada una IUSS 1.00), contenidas en el tituio resp€ctivo

comuñico a usted que he procedido a transferir 268 acciones a favor de la Srta- AGUIRRE

ARROBO ANDREA ALEjANDRA, portador de la cedula No. 1-104646411 de nacionalidad

cc.0104636s84

cedente

Q.¿oo l¡s",,u4,-b.
AGUIRRE ARROBO ANDREA ALE}ANDRA

cc. LL0/,646411

Cesionaria

SAMNGO OBACO VIVIANA DEL CARMEN



Guayaquil, 26 de Octubre del2015

5eñor.'

MEDINA SARANGO I-UIS ALFONSO

Gerente General de la Compañía FIBERDINPRO 5.A.

De mis Consideraciones:

Yo, SARANGO OBACO vlvlANA DEL CARMEN, portador de {a cedula de ciudadanía No. 0104636584,

de naclonalidad ecuatoriaña, portadora de 132 acciones ordinarias y nor¡lnativas de un Dólarde

los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una fUSS 1.00), conten¡das en el titulo respectivo

comunico a usted que he procedido a trensferir 132 acciones a favor de la srtá. FIGUEROA

MENDoZA TANIA GENOVEVA, portador de la cedula No. 0927797060 de nacion¿l¡dad

ecuatoriana,

'-1 '^4- ' ?-o* r.. *ro.u,* dz/--=.'¡1:-
SARANGo oÉAco vrvrAM DEL cARMEN ¡rcu¡nor v¡rooárANrA GENovFVA

cc. 0104635584

Cedeme

cc. 09272920ñ
Ces¡onaria


